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PARTE OFICIAL.

« I O N  DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q, D, G.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Diego Vázquez, Gobernador de la pro
vincia de Zamora.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVABZ.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Zamora á D. Salvador Muro 
y Colmenares, que desempeña igual car
go en la de Lugo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

® Presidente del Consejo de Minisiros,RAMON MARIA NARVAEZ.
. De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Lugo á D. Federico Arias 
Jnrdinas, cesante de igual cargo en la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á cinco do Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubikado de la Real mano.

El Presidente del Conseje de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Albacete á D. Francisco Na
varro, cesante delmism i cargo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitirla dimisión que ha 
hecho D. Benito Canelia Meana del car
go de Gobernador de la provincia de Ba
dajoz para que fué nombrado por mi Real 
decreto de 28 de Setiembre último.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nistlros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á D. Eduardo de Ca- 
pelástegui, electo para desempeñar igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA NARVABZ.

Ministerio de la Gobernación,

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Juan Piñan del cnrgo de Oficial 
de la clase de terceros de! Ministerio de la 
Gobernación, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,

LU IS GONZALEZ BRABO.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Cárlos Iñigo y Anoiso, Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación para armo
nizar la organización de las clases de Ins
pectores generales é Inspectores de distrito 
del Cuerpo de Telégrafos con lo que hoy 
exige la forma dada á este servicio.

Vengo en mandar que se orée una pla
za de Inspector general, á cuyo cargo 
estará lo relativo á la contabilidad de la 
correspondencia y á la estadística de Te
légrafos, y que el sueldo de 30.000 rs. 
que se asigna á este cargo se pague de 
las economías qne resulten en el presu
puesto del personal'del ramo, ínterin se 
incluye esta plaza en la planta del cuerpo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Goberoacion,LUIS GONZALEZ BRABO.

Para la plaza de Inspector general de 
Tólegrafos, creada ^por Real decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar al Inspector de 
distrito D. Francisco Blanco Roda, que 
hoy tiene ásu  cargo los asuntos asignados 
á dicha Inspección general.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
Vengo en nombrar para la plaza de 

Inspector de distrito que resulta vacante 
por ascenso á Inspector general de Don 
Francisco Blanco Roda al Director de Sec
ción de primera clase D. Ignacio de Ha- 
cár, en turno de elección.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobemaeion,LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de Hacienda,

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado D. Joaquín Escario del car
go de Director general de Contribuciones, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Outubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Director general 
de Contribuciones á D. Felipe de Vereter- 
ra, Subsecretario que ha sido del Minis
terio do Hacienda.
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Dado en PalaoiO; á ojnco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCÍA ÜARZAN ALLAN A.
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado D, José María Fariñas del 
cargo de Presidente de la Junta de Clases 
pasivas, deolarAndole cesante con el haber 
que por clasiflcacion le corresponda.

Dado en -Palacio á .cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCÍA BANZANALLANA.
Vengo en nombrar Presidente de la 

Junta de Clases pasivas éD . José María 
Escudero, Director cesante de la Caja ge
neral de Depósitos.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCIA BARZAKALLANA.
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado D. Manuel María de Haza
ñas del cargo de Director general de Lote
rías, declarándole cesante con el haber 
que por clasiíicacion le corresponda.

Dado en Palacio á cinco da Octubre 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCIA BARZANALLANA.
Vengo en nombrar Director general de 

Loterías á D. José María Bremon, que 
anteriormente ha desempeñado este des
tino.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

“  Está lubricado dé la Real'^mano.El Ministro de Hacienda,MANUEL GARCIA BARZANALLANA.
Ministerio de Fomento.

. i •IM >: i '■

REALES DECRETOS.

Vengo en 'admitir ía dimisión que fun
dada en d  mal estado de su salud, ha 
presentada D. Juan Antonio Viodma del 
cargo de oíictal dé la clase de cuartos del 
Ministerio' de Fomento, quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y declarándole'cesante 
con'él 'süéldo que por'clasificación le cor
responda-.'' ■ '

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil ochooientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de lá Real mano.El Ministro de Fomento,a n t o n i o j l̂ c a l A g a l iAn o .
Vengo en nombrar Oficial tercero de 

la clase de segundos del Ministerio de

Fomento á D. Teodoro Ponte, que lo es 
de la de cuartos del mismo, cuya plaza 
ocupó anteriormente y se halla vacante 
por dimisión de D. Gaspar Nuñez de Ar
ce que la servia.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado do la real mano.El Ministro de Fomento, ANTONIO ÁLC.vLA GALÍANO.
Ministerio de la Guerra,

REAL DECRETO.

Queriendo dar al Ejército en este dia 
una prueba del aprecio que me merecen 
sus servicios y constante lealtad, y toman
do en consideración lo expuesto por el Mi
nistro de la Guerra, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo 1 Concedo el ascenso inme

diato, en todas las armas é instituios del 
Ejercito, á los Jefes y Oficiales, desde Te
niente Coronel á Subteniente inclusive, 
bien estén colocados en cuerpo, de reem
plazo ó 6Q comisiones activas, que con tres 
años de electividad oa su empleo y las 
circuostaucias prefijadas para a.scender 
sean los mas antiguos de sus respectivas 
clases en el dia de la fecha, en el nú
mero que á continuación se expresa: Ala
barderos, uno; infantería, seis, caballería, 
cuatro; artillería, cuatro; Ingenieros, tres; 
Esta'Jo Mayor, dos; Estado Mayor de Pla
zas, dos; Guardia civil, tres; Carabineros, 
tres; Administración militar, dos, y Sa
nidad militar, dos. Serán asimismo ascen
didos á Subtenientes en cada arma los 
sargentos primeros mas antiguos con con
diciones reglamentarias, en número igual 
al que para las anteriores clases queda 
prefijado; al empleo inmediato superior un 
eargenlo segundo y dos cabos primeros y 
segundos por regimiento; y finaimeote, á 
•cabos, en el total de las v toantes que re 
sulten, los soldados más antiguos con ap
titud sin defectos.

Art. 2.® Estas gracias son extensivas 
á los ejércitos de Ultramar, y por disposi
ciones especiales se designarán los em
pleos que proporcionalmente les correspon
dan.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil oohocienlos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro .d a  la-Guerra.,FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.
Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Deseando dar en este dia á la Armada 
una prieba del aprecio que me mere
cen sus servicios y constante lealtad, y 
tomando en consideración lo expuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y la organización es
pecial de los cuerpos que la componen,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Concedo el ascenso in

mediato en cíase de supernumerario con 
sueldo, eu todas las armas é institutos do 
la Armada, á los Jefes y Oficiales desdo 
Capitán de fragata y Teniente Coronel á 
Alférez de navio y Subteniente inclusives, 
que con tres años de efectividad en su 
empleo y las circunstancias' prefijá'dás para 
ascender, sean los mas antiguos de sus 
respectivas clases en el día de’ la fecha, en 
el número que á continuación se expresa;

Escala activa dd Cuerpo general, cua
tro; escala de reserva, uno; Estado Mayor

de artillería, uno; infantería de ^fa^ina, 
uno á la clase de Jefes y dos á la de Ofi
ciales; Guardia de arsenales, uno; lugenie- 
rós, uno; Administración, uno á la clase 
de Jefes y dos á la de Ofioíales; Sanidad; 
uno á 1.1 clase de Jefes y dos á la de Ofi
ciales.

Serán también ascendidos á Subte
nientes dos primeros Condestables, dos 
sargentos primeros de infantería de Ma
rina y uno de guardia de arsenales, que 
sean los mas aoligiios y reúnan las con
diciones reglamentarias; al empleo inme
diato superior tres segundos Condestables, 
tres terceros, seis sargentos segundos de 
infantería de Marina y uno de guardia de 
arsenales, 12 cabos primeros y segundos 
de infantería de Marina y Jos de guardia 
de arsenales.

Ascenderán asimismo al empleo inme
diato los cinco segundos Contramaestres y 
cinco terceros, y los cuatro segundos Prac
ticantes da Cirugía más antiguos; y se 
concederá la graduación de Alférez de 
fragata á los tres primeros Contramaes
tres más antiguos que no la disfruten y 
reúnan las condiciones reglamentarias,

Y finalmente, ascenderán á cabos en 
el total de las vacantes que resulten, los 
soldados más antiguos con aptitud sin de
fectos, y á la plaza superior inmediata en 
cada buque los iudividuos más antiguos 
de las clases de marineros preferentes, 
ordinarios y grumetes.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil- ochocientos sesenta y cuatro.

^ Está rubricado de la Real mano.

E l Ministro de Marina,FRANCISCO ARMERO.
Presidencia del Consejo de 

Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
al Juez de primera instancia de Orgáz la 
autorización solicitada para procesar á Don 
Ignacio López Terradas, Teniente Alcalde 
del pueblo de Mazarambroz, del cual re
sulta:

Que el dia 8 de Marzo ülllino el T e
niente Alcalde de Mazarambroz, en virtud 
de oficio de delegación del Alcalde, hizo 
corapar-'cer á su presencia á Benigno 
Mancebo, vecino de dicha villa, para res
ponder á la denuncia tuterpuesLa por el 
rematante de consumos, Laureano Sán
chez do la Fuente, relativa á una intro
ducción fraudulenta de aceituna:

Que habiéndose presentado Mancebo en 
la Secretaría del Ayuntamiento á la una de 
lá tarde, se le hizo saber la denuncia, en 
cuyo acto se irritó de tal manera, que 
negó la obediencia á la Autoridad, dicien
do que no la respetaría porque el Alcalde 
no estaba ausente del pueblo; oido lo cual 
per el Teniente Alcalde, le puso de ma
nifiesto el oficio de delegación:

Que persistiendo en' su desobediencia, 
salió del local prepipiladamente,. sin que 
en su aturdimiento echase do menos el 
sombrero y la capa que dejó en la Se
cretaria; y se dirigió á casa del Alcalde 
y Juez de paz, á quienes hizo una desfi
gurada relación del hecho, pues les asegu
ró que el Teniente Alcalde le había mal
tratado, pretendiendo que lo descompues
to de su trage tenia por causa la ma
nera con que aquel funcionario le había 
tratado, siendo así que el Secretario del 
Ayunlaraienlo, única persona que presen
ció lo ocurrido, niega terminantemente que 
por parte de la antedicha Autoridad 
se hubiese causado á Benigno Mancebo la 
menor ofensa personal:

Que formada causa criininal contra es
te último por désáeato ó'ihsultó alTeferido 
Teniente Alcalde, el Juez mandó se saca
se el tamo de culpa que pudiese resultar

contra este funcionario por las injurias 
de obra que Mancebo decía le habla in
ferido aquel; en virtud de cuyo auto for
móse pieza separada, instruyéndose dili
gencias en averiguación de lo que hubie
re de cierto sobre las mencionadas inju
rias:

Que en vista de lo actuado, y cre
yendo el Juez que el Teniente de Alcalde 
de Mazarambroz se había excedido en el 
cumplimiento de sus deberes, pidió, de 
acuerdo con e! parecer del Promotor fiscal, 
al Gobernador de la provincia la compe
tente autorización:

Que esta Autoridad, conformándose 
con el dictámen del Consejo provincial, la 
negó fundándose en la absoluta falta de 
méritos que existen para calificar de abu
siva la conducta del funcionario mencio
nado:

Visto el artículo 10, párrafo octavo 
de la ley para el Gobierno y Administra
ción de las provincias, por el que cor
responde á los Gobernadores conceder ó 
negar la autorización competente para 
procesar á los empleados y corpomoiones 
de lodos los ramos de la Administración 
civil y económica de la provincia por abu
sos perpetrados en el ejercicio de funcio
nes administrativas:

Considerando que de las diligencias 
practicadas por el Juzgado de Orgáz re
sulta que la única persona que presen
ció los hechos que las han motivado fue 
el Secretario del Ayuntamiento; y este, 
léjos de corroborar la aseveración conoci
damente exagerada, si no falsa, de Benig
no Mancebo, viene á destruirla por la 
afirmación que hace de no haber habido 
por parte del Teniente Alcalde malos tra
tamientos de palabra, y mucho menos de 
obra.

Considerando que es además muy dig
na de ser tenida en cuenta la circunstancia 
de que Mancebo compareció á la presencia 
de aquella Autoridad para responder de un 
delito que el rematante de consumos le im
putaba, y su Obstinación en no querrer re
conocerla prueba siiíicienlemenle que su 
ánimo era evidentemente hostil para el 
delegado del Alcalde;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricad) de la Real mano.El Presideate del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Estadística.

S. M. la R e in a  (Q.D. G.), de copfor- 
midad con'lo'^ispuosto en e l ' art. 29' del 
reglamento vigente de la Junta general 
de Esladíslical, se há servido disponer se 
encargue V. S.'interinamente, como Di
rector mas antiguo, cid despacho de la 
Vicepresidencia d é l a  propia Junta, va
cante hoy por dimisión de L). Alejandro 
Olivan que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos año?. Madrid / 
de Octubre de 1864. VALENCIA.
Sr. D. Francisco de Coello y Quesada, Di

rector de Operaciones lopográfico-ca- 
Íasíraíés

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constituoion de la Monarquía os-
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pañola Reina de las Españas. Al Go
bernador Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Isla de Cuba, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que aote el Consejo 
de Estado pende en grado de apela
ción, entre partes, de la una la Admi
nistración del Estado representada por mi 
Fiscal, apelante, y de la otra la Com
pañía territorial cubana, y en su nom
bre e! Doctor D. Fernando Vida, ape
lada, sobre nulidad de un acuerdo de la 
junta general de accionistas de dicha 
Compañía.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: que constituida la Junta 
general de accionistas, y presidida por 
el Inspector celebró sesión ordinaria el 
día 4 de Marzo de 1062, y aprobó por 
unanimidad, después de haber tomado 
la palabra algunos socios, que se abo
nasen al Director los intereses que de
vengasen hasta el día del reembolso las 
cantidades que habla adelantado para cu
brir atenciones perentorias de la Compañía, 
cuya resolución fué protestada en el ac
to por el citado Inspector:

Que en 27 del mismo mes el Go
bernador superior civil de la isla de Cuba, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección general de Sociedades anóni
mas, anuló el acuerdo adoptado en di
cha junta general, mandando al propio 
tiempo que se reintegrase al Director de 
las cantidades suplidas según lo permi
tieran los ingresos de la Compañía, sin 
que por este préstamo se le pagase in
terés alguno por haber fallado á las dis
posiciones dol reglamento entrando en ne
gociaciones que le estaban prohibidas:

Vista la demanda presentada en 6 de 
Mayo siguiente por D. Jáime Darlagar 
como presidente de la Compañía, y Don 
Francisco J. Ibafiez corno Director de la 
misma, ante la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Administración de 
la dicha Isla, pidiendo se dejase sin efec
to la resolución del Gobernador supe
rior civil que anuló el expresado acuer
do de 4 de Marzo anterior:

Visto el escrito de contestación d<d Fis
cal nombrado defensor de la Administra
ción con ia solioiiüd deque se coriQrmase 
en lodos sus extremos la resolución gu
bernativa:

Vista la sentencia que en 5 de Diciem
bre del propio año dictó la referida Sec
ción de lo Contencioso declarando válido 
y subsistente el acuerdo unánime que los 
accionistas celebraron sobre abono de 
intereses en la junta general d é ' 4 de 
Marzo, dejando sin efecto los apercibi
mientos contenidos en la mencionada pro
videncia:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el defensor do la Administra
ción y el anto por el que le fuó admitido:

Visto el escrito que presentó mi Fis
cal en el Consejo de Estado, mejorando 
dicho recurso y pidiendo la revocación de 
la sentencia del inferior y la confirmación 
do la providencia del Gobernador supe
rior civil de 26 de Marzo do 1802:

Visto el de contestación de la Com
pañía territorial cubana, parle apelada, 
y en síi nombre el Doctor D. Fernan
do Vida, solioilando la conlirraaoion de 
la sentencia apelada.

Considerando que por el arl. 18 del 
reglamento Je la Compañía esta pres
crito de una manera clara y terminan
te que el Director no podrá celebrar con- 
U-alo alguno con la misma:
, Considerando que el acuerdo de la 
junta- general de accionistas de 4 de Mar
zo de 1862, es precisamente el recono
cimiento de un préstamo hecho á ia Com
pañía por su Director, en forma gratui
ta, con la adición posterior del pacto de 
interés y próroga de tiempo, actos todos 
6ue eonsliiuyen otros tantos contratos

prohibidos por el citado artículo del re
glamento, y por lo tanto nulos y sin 
ningún efecto legal;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo del 
Estado en sesión á que asistieron: D. Do
mingo Raiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casa,us, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Serafín Estovanez Calde
rón, D. Antonio Escuder >, D. Manuel 
García Gallardo, D. Antero de Ecbarri, 
el Marqués de San Gil, Don Lorenzo 
Nicolás Quintana, Don P 'dro Sabau y 
D. Juan Onloine y Zayas,

Vengo en revocar la sentencia ape
lada y en mandar que • lleve á efec
to la providencia del. Ge irnador supe
rior civil de la ísia de luba, reinte
grándose al Director de la Compania des
de luego y de los fondos existentes, ó 
de los que inmediatamon-e se puedan 
realizar, ó en otro caso por reparto que 
se haga á los accionistas sobro el capi
tal representado por sus acciones, si no 
le tuviesen cubierto, las cantidades que 
plenameute conste haber sido adelanta
das por aquel y efectivamente invertidas 
en los objetos legítimos de la Sociedad.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mauo — 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LÁ PROVINCIA

3
8 del actual se han estraviado á D. Na
talio Requena vecino de Aialóz, y si fue
sen habidas darán aviso al Alcalde de la 
citada villa para que el interesado pueda pa
sar á recogerlas acreditando su legitimidad.

Albacete 10 de Octubre de 1864.—  
Francisco Navarro.

Señas.

Una muleta de 30 meses, de seis pal
mos y medio de alta, pelo negro y mohína.

Otra de 30 meses de ia marca y pe
lo castaño.

Otra de 15 meses de seis palmos y 
! medio y pelo negro.
¡ Y otra de 15 meses y seis palmos y 

tros dedos poco más ó ménos y pelo par
do oscuro.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .
Circular número 246.

El^xcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 26 de Setiembre último 
me' comunica la. Real órden siguiente;

«En vista de las indicaciones hechas por 
la Municipalidad de esta Corte, con motivo 
de la indemnización concedida al propieta- 
rio'de la casa número 6 de la calle de 
Santa Catalina, por efecto de la nueva ali
neación de la espresada via , la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el dicíámen 
emitido por la Junta de Policía urbana y 
edificios públicos y el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien declarar termi
nantemente que no tienen por regla gene
ral derecho á indemnización algunalosdue- 
ños de las fincas urbanas que por conse
cuencia de las alineaciones queden avanza
das ó retiradas, mientras no se tes prive 
del todo ó parte de su propiedad ó de sus 
derechos; pues aquellas contingencias son 
inherentes á la propiedad urbana y no 
son desconocidas del que 1-. adquiere.

Loque he dispuesto ■̂í publique en 
este periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda.

Albacete 10 do Oclub’ de 1864.— 
Francisco Navarro.

Otra núm. 247.

Los Señores Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia, y los dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar el paradero 
de cuatro muletas que en la mañana del

Otra núm. 248.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, comandantes de los 
puestos de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á averiguar el paradero de Antonio Gó
mez, hijo de Antonio vecino de esla Ca
pital, de catorce años de edad, el cual ha 
desaparecido de la casa paterna el dia 5 
del'actual, y si fuese habido, será entre
gado á su referido padre que habita en la 
Huerta Ululada de la Mina, camino de los 
pasos en las afueras de esta Ciudad, par
ticipando á este Gobierno el resultado de 
sus investigaciones.

Albacete 10 de Octubre de 1864.—  
Francisco Navarro.

Señas.

Estatura cuatro pies. Color regular, 
ojos negros, barba ninguna, pantalón de 
paño algo gastado, chaleco blanco con 
listas encarnadas, chaqueta de paño co
lor de cafó nueva, pañuelo doble rosa á 
la cabeza, una manta de jerga y faja 
morada.

otra núm. 249.
Los Señores Alcaldes de los pueblos

de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procederán á la bu.soa y captura de 
Francisco Giner, hijo de Francisco y de 
María, natural de Muía, cuyas señas se 
insertan á continuación; y sí fuese habido, 
será puesto á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Alicante por quien se 
reclama.

Albacete 14 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Señas.

Estatura regular mas bajo que alto, 
pelo castaño oscuro, ojos algo blandos y 
llorosos, cara picada de viruela, vestido 
con pantalón de pana negro viejo, chaleco 
con el cuello doblado á cuadritos colorados 
y blancos, alpargatas de cáñamo pasadas 
con cinta azul á estilo de las que llevan 
los soldados, sombrero chambergo de ala 
grande y puntiagudo con borlas peque- 
ñitas.

Lleva consigo.

Un pantalón color algo claro y otro en 
corte azules do peluza, manta moreliana, 
un pañuelo de seda color oliva oscuro y 
lunares pequeños, otro encarnado y negro, 
dos blancos de bolsillo con lista encarna
da y piquetas, una camfsá blanca de algo- 
don con pechera de máquina y en el lado 
izquierdo del aldon de delante tiene un 
remiendo ó pedazo de más de úcbb dedos 
de la misma tela y un zurcido encima del 
brazo derecho, otra camisa de algodón 
blanca con dos tablas de la pechera y unos 
calzoncillos de tela.

Otra núm. 250.

El Alcalde de' Fuensanta con fecha 9 
del actual, participa á este Gobierno que 
en las viñas del término de dicha villa, ha 
aparecido una res de cerda sin que perso
na alguna se haya presentado á reclamar
la, y se anuncia en este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento de su 
legitimo dueño, pueda pasar á  recogerla 
á dicha villa, acreditando la propiedad.

Albacete 41 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

FONDOS PROYINCIALES.

Distribución para el mes de Noviembre de 1 8 6 4 .
Capítulos. A rtículos. CONCEPTOS. Rs. Ce n t s .

P rim ero . Consejo p ro v in c ia l..........................................1 0 .0 0 0
. , I Segundo. E lecciones........................................................... 4 .0 0 0

T ercero . C om isiones e sp ec ia les ....................................  916
C uarto. A dm in istración ............................. ......  . . 4 .4 2 5

Prim ero. Institu to  de seg u n d a  enseñanza . . . 1 3 .0 0 0
Seguudo. E scuela  N orm al de M aestros. . . . 3 .0 0 0

2 ° l » Idem  de M aestras. . . . . . .  1 .1 0 0
» Ju n ta  provincial de Instrucción  p ú b lica . 4 .6 6 6  32 

T ercero. B iblioteca ......................................................  »

P riipero . Hospital p rov incia l. .........................................6 .2 0 0
. , Segundo. Casa de M isericord ia.................................... 8 .0 0 0

T ercero . Idem  de E xpósitos. . . . . . .  2 2 .0 0 0
Cuarto. Ju n ta  provincia l de B eneficencia. . . 5 .0 0 0

6 . ' Único. M ontes...............................................................2 .2 8 3

9." Único. Im prev isto s.....................................................4 .0 0 0

TOTAL.................  8 5 .2 9 0  32

Albacete 2  de  O ctubre de  4 8 6 4 .= E .  G. I.^ J . Marta LaguniUa.
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Juzgado de primera instancia 
Alcaráz.

D. José Tornes y Nognós, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Alcaráz 
y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oGcial de esta provincia a! pro
cesado ausente Ignacio González y Martí
nez, soltero, de veinte años, natural y 
vecino de Víanos, contra el cual y otro se 
está siguiendo causa criminal sobre ten
tativa de violación de Isidora Rodríguez, 
para que se presente en este Juzgado á 
fin de ampliarle su inquisitiva y demás 
que está acordado á petición del promo
tor fiscal, pues si así lo hace se le oirán 
sus descargos, y de lo contrarío le pa
rará el perjuicio que haya lugar, conti
nuándose la causa en su rebeldía.

Dado en Alcaráz á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro—Jo
sé Tornes.—Por mandado de su Señoría, 
José María Cebrian.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

D. Pedro Mulleras, Caballero de la Nacio
nal y Militar Orden de San Fernando, 
Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta Villa

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial, urbana y pe
cuaria de este distrito municipal corres
pondiente al año económico actual, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes se enteren de 
sus respectivas partidas y produzcan las 
reclamaciones que estimen convenientes por 
perjuicios que se les hubiere inferido al 
tiempo de la aplicación del tanto por cien
to de gravamen sobre la riqueza imponi
ble amillarada á cada uno.

Villarrobledo 11 de Octubre de 1864. 
Pedro Mulleras.—Julián de la Orden.

Universidad Literaria de 
Valencia,

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de segunda enseñan
za.—  Anuncio.—  Están vacantes en los 
Institutos, provincial de Pontevedra y lo
cales de la Coruña y de Monforte cua
tro cátedras de Elementos de Matemáti
cas, las cuales han de proveerse por opo
sición, como prescribe el articulo 208 
de la ley de 9 do Setiembre de 1057.

Los egeroicios se verificarán en San
tiago en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1." de Ma
yo de 18G4-.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. Ser español.
2.0 Tener 24 anos de edad.
3.0 Haberobservado una conducta mo

ral irreprensible.
4.0 Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener el título que habilitaba 
para hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura antes de la ley de Instruc
ción páblica de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo cuarto del artículo oc
tavo del mismo Reglamento, sobre el te
ma siguiente, que ha señalado el Rsal 
Consejo.de Instrucción pública: Teoría 
general de los Logaritmos y sus aplica
ciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Víctor Arnau.—Es 
copla, Antonio Quilis, Secretario general.

c o u paS ia COLECTIVA

s e ™  fío OFICIAL.

ANIMCIO.
Se vende un piano vertical, do Palo 

Santo, siete octavas, de do á do, á tres 
cuerdas por punto, máquina sobre bronce 
y muy poco usado. Darán razón en la im
prenta de este Boletín, y el Profesor de 
piano D. Julián González.

El piano es de la fábrica de D. Juan 
Sloker de Madrid, y se dará con un año 
de garantía.

para la formación de capitales bien 
sea para dotes pensiones ó redimirla 

suerte del servicio de las armas.

Domicilio social; Madrid, Prado, 10.
SEÑORES D. PINETTE HERMANOS

Y COMPAÑIA.
Esta compañía está dando sin abrazar 

el sistema nuUuo los más brillantes resul
tados.

En ella pueden hacerse suscriciones 
pagando su importe periódicamente por me
ses, trimestres, semestres y anualmente la 
cantidad que le acomode al suscritor.

Por la misma no se exigen derechos de 
administración; póliza, giro, etc., ni des
cuento de ninguna especie.

Se admiten capitales pagando un inte
rés fijo de 14 por 100 anual y retirándolos 
á voluntad.

Los intereses se pagan según convenga 
al imponente.

Se admiten seguros de todas clases á 
prima fija, á precios muy equitativos.

Las personas que deseen suscribirse 
pueden hacerlo en esta ciudad, calle del 
Cármen.

MANUAL
DE

Presupuestos y Contabilidad 
Municipal.

Colección completa de todas las le
yes, Reales decretos, reglamentos,^ 
órdenes é instrucciones relativas á 
este importante ramo de la admi
nistración pública; dispU'esta, orde
nada, y precedida de un prólogo y 
de un articulo preliminar por Don 

José María Mañas y Don Juan 
EHsárrega.

SEGUNDO PROSPECTO.

Encomendada á los Gobernadores de 
provincia, según el art. 4 .” del Real de

creto de 17 de Octubre último, la apro
bación de los presupuestos y cuernas mu
nicipales, por delegación del Gobierno, 
hemos juzgado de oportunidad é impor
tancia, la publicación de un Manual que, 
reuniendo en un cuerpo todas las reglas 
esparcidas en las diversas leyes adminis
trativas, reglamentos, instrucciones, Rea
les decretos y demás disposiciones vigen
tes acerca de la contabilidad de los fondos 
municipales, proporciono á los alcaldes 
y ayuntamientos, y á los empleados en 
los gobiernos ele las provincias y en las 
comisiones de cuentas municipales y de 
pósitos, medio fácil y seguro de tener 
á la vista, convenientemente ürdenaü-..s, 
todas IdS presciipciones que les son ne
cesarias para cumplir con exactitud los 
deberes que les imponen sus cargos, en 
la formación, discusión y aprobación de 
los presupuestos, en la de las propues
tas de medios para cubrir el déficit que 
en esto resulte, y en la rendición y do
cumentación de las cuenlas.

El Manual que ofrecemos al. público 
es el primero relativo á esta parte de 
la legislación que se ha publicado en 
España, cualidad que por sí sola le ha
ce recomendable Juzgamos, pues, com- 
plelaraenle innecesario un elogio acerca 
de su utilidad y conveniencia, limitándo
nos á consignar que en su ordenación 
hemos procedido con la exactitud y es
crupulosidad posibles empleando toda la 
atención que nos ha aconsejado nuestra 
larga práctica y conocimiento de los ne
gocios que se rozan con esta materia 
y acumulando cuantos dalos hemos juz
gado oportunos para su mayor ilustración.

Esta obra ha sido recomendada por 
Real órden de 42 de Noviembre de 1863, 
declarándose su importe de abono en las 
cuentas provinciales y municipales.

INTEEESANTE.

En este Establecimiento 
se bailan de venta ejempla
res para la formación de pre
supuestos municipales.

También hay facturas pa
ra acompañar á la correspon
dencia oficial de los Ayunta
mientos.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Días.

BARÓUETnO
BN MILÍMETROS Y A 0 .‘ TERMOMETROS CENTÍGRADOS.
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ESTADO 

DEL CIELO.

C abierto, niebla, 
Nubes.

P . O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 44.
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